
Damián DE MARCO
'	 PRESIDENTE

CONCEJO eFRANTE 

DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA 28/10/2010

avd

C.P. Alberto Abel

SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Concejo Deliberante
de Ciudad de rtishuaia	

"2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

237/2010

EL CONCE90 DELIBETWOL

DEL CPUDAD JYEUSST_IALIA

RESCIELYE

ARTÍCULO 1 9 .- DECLARAR Personalidad Ilustre de la ciudad de Ushuaia a la doctora

Estela Manzur que se ha destacado por su trayectoria en el campo de la ciencia, de

acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N 2 3617.

ARTÍCULO 2'.- ENTREGAR a la investigadora científica mencionada en el artículo 1"

de la presente resolución, la medalla alusiva en cuyo reverso Ileva impreso el Escudo

Oficial de la ciudad de Ushuaia, y el diploma de honor previsto en el artículo 2, tercer

párrafo, de la Ordenanza Municipal N 3617.

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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